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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

QUINCUAGESIMO-iNOVENA SESION 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, en 
la reunión ordinaria del Congreso Na­
cional, en su Vigésimo Período Consti­
tucional, celebrada en la ciudad de Ma­
nagua, Distrito Nacional, a las cinco y 
cuarenta minutos de la tarde del día 
treinta y uno. de mar'Zo de mil novecien,­
tos setenta y uno. ' 

PreRide el Honorable Diputado Doctor 
Orlando Montenegro Medrano, asistido en 
Primera y Segunda Secretaría por los Ho­
norables Diputados Doctores Francisco 
Urbina Romero y Adolfo González Balto­
dano, respectivamente. 

Concurren los Honorables Diputada&: 
Dr. Ramiro Granera Padilla, Dr. Pedro 

J. Quintanilla, Dra. Oiga N(lñez de Saba­
llos, Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Salva­
dor Castillo Selva, Dr. Silvio Argüello 
Cardenal, Dr. Ar8enio Alvarez Corrales, 
Dr. Orlando Robleto Gallo, Dr. Orlando 
Morales Ocón, Don Armando Guido, Dr. 
Alejandro Romero Castillo, Dr. Juan Jo­
sé Lugo Marenco, Dr. José Ortega Cha­
morro, Dr. Alfonso Perez Andino, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez, Don Alfredo Bran-

, tome, Don César Acevedo Quiroz, Ing. 
Francisco Argeñal Papi, Dr. Orlando Tre­
jos Somarriba, Dr. Roberto Argüello Hur­
tado, Dr. René Sandino Argüello, Dr. Fer­
nando Zelaya Rojas, Lic. 'lf umberto Gue­
rrero Zapata, Doña Manuela Rivas Mora, 
Don Alfonso Talavera Ocón, Doña Car­
menza Lara .Borgen, Don Ra,1.ph Moody, 
Don Germán Saborío, Dr. Eduardo Pal~­
füno Cabrera, Don Amoldo Lacayo Mai­
son, Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don Re­
né l\folina Valcnzuela, Don Napoleón Ta­
pia Pérez, Dr. José Maria Borgen Rivera, 
Don Jorge Urcuyo Balladares, Dr. Raúl 
Valle Molina, Don Gustavo Chamorro 
Ubau, Don Daniel Somarriba Amador 
Don Francisco Salinas Guzmán, Srita. Ir­
ma Guerrero, Don Alejandro César :aian­
dón, Don Camilo López Núñez, Don Adolfo 
Altamirano, Don Miguel Arauz, Dr. Ale­
jandro Fajardo Rivas, Don Juan F. Pala-· 
cios, Dr. J. 'David Zamora, Don Edmundo 
Chamorro Rappaccioli, Doña Alba Rivera 
de Vallejos y Dr. Carlos Arroyo Buitrago. 

lo. - El Honorable Diputado Presiden-
te declara abierta la sesión. -

2o. - Para fines de asistencia se toma 
nota de la excusa presentada por el Ho­
norable Diputado Doctor Doro Real Ama­
ya para no asistir a la sesión. 

3o. - El Honorable Diputado Presi~en­
te, en nombre de la Mesa Directiva nom­
bra una Comisión integrada por los Hono­
rables Diputados: Don Luis Felipe Hidal­
go, Dr. Orlando Morales Ocón y Dr. José 
Ortega Chamorro, para que inviten a la 
Honorable Cámara del SenadQ a formar. 

" . 
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Congreso Pleno para discutir en Segundo 
Debate el proyecto redactado por la Comi­
sión Especial sobre las reformas parciales 
a la Constitución Política de- la República 
y a la Ley Electoral. 

4o. - Mientras la Honorable Comisión 
cumple su cometido, el Honorable Diputa­
do Presidente suspende la sesióll: 

5o. - Se reanuda la sesión al regresar 
la Comisión de invitar a la Honorable Cá­
mara del Senado a formar Congreso Pleno. 

6o. - Nuevamente el Honorable Diputa­
do Presidente suspende la sesión al hacer 
su ingreso al Salón de Sesiones la Hono­
rable Representación de la Cámara del 
Senado. · · 

7o. - El Honorable Diputado Presiden­
te reanuda la sesión a las siete y treinta 
de la noche, y presenta moción para que 
al acta de esta sesión Ee le dispense el 
trámite de lectura y se apruebe, moción 
que es aceptada. 

80.-No habiendo más que tratar, el 
Honorable Diputado Presidente levanta la 
sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrarno, 
Diputado Presidente. 

Fra~co Urbina Romero 
Diputado Secretario. 

Adolfo Gonzákz Baltedµ.no 
Diputado Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

.. - . --- Ministerio de Educaci6n Pública 

Apruébase Reglamento del Centro 
de Estudios Superiores 

"Decreto No. 3 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Decreto No. 6 del 7 de mayo de 
1970, autoriza al Centro de Estudios Su­
periores para elaborar los planes de estu­
dios y programas que se decidieron para 'el 
futuró, así como las reformas de los mis­
mos y las reglamentaciones correspondien­
dientes: 

Por Tanto: 

Con fundamento en los incisos 3 y 13 
del Arto. 19~ Cn. 

Decreta: 
El siguiente, 

REGLAMENTO DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES 

Capítulo I 

Características y Finalidades 

Arto. 1.-El Centro de Estudios Supe-' 
riores es una entidad educativa que im­
parte enseñanza de Nivel Superior y está 
destinado a la formación de Profesionales 
en cada una de las carreras que imparte. 

Arto. 2.-Son finalidades específicas del 
Centro de Estudios Superiores: 

a) Preparar para el ejercicio profesional 
en las diferentes carreras a sus alum­
nos en base a los ideales, problemas, 
recursos y necesidades de la nación: 

b) Ejercitarlos en las técnicas de cada 
carrera; 

c) Organizar investigaciones en cada ca­
rrera para fundamentar científica­
mente su servicio profesional; . 

d) Promover el estudio de los proble­
mas de la nación y de las diferentes 
organizaciones relacionadas con cada 
carrera. 

Arto. 3.-Para llenar los fines antes 
descritos los estudiantes deberán cursar y 
aprobar las materias generales y especia- . 
les de los siguientes planes de estudios. 

PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRE 

CARRERA PARA LICENCIADO EN 
OIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

PRIMER ~O 
PRIMER SEMESTRE • 

Economía I ......•. 
Matemáticas I · · . . . . . . . . . . 
Derecho I .................. . 
Castellano Superior I . . . . . . . 
Principios de Admón. y Organi-

zación I .............. . 
Contabilidad I . . . . . . .. . . . . . 

SEGUNDO SEMESTRE 

Economía II . . . . . . . . _'} 
Matemáticas II . . . . . . . . . . 
Derecho II ............. . 
Castellano Superior II . . . . . . . 
Princ~I,>ios de Admón. y Organi-

zac1on II ......... . 
Contabilidad n . . . . . . . . . . . . 

CREDITOB 

3 
4 
3 
3 

3 
3 

19 

3 
4 
3 
3 

3 
3 

19 
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SEGUNDO ARO QUINTO ARO 
PRIMER SEMESTRE 

Economía III . . . . . . : . . . 
Matemáticas JU . . . . . . 
Derecho Mercantil I . . . . 

CREDITOS 

3 

Contabilidad III ....... . 
Historia de la Cultura . . . . . . . 
Estadística I . . . . . . . . . . . . 

. 
SEGUNDO SEMESTRE 

Economía IV. . . . . . . . . . . . . 
Matemáticas IV . . . . . . . . . . 
Derecho Mercantil II . . . ·. . . . 
Contabilidad IV ........ · · 
Sociología Administrativa . . . 
Estadística II . . . . . . 

TERCER A~O 
PRIMER SEMESTRE 

Economía Monetaria y Bancaria 
Contabilidad de Costos I . . . . 
Psicología . . . . . . . . . . r • • • 
Derecho Constitucional y Admi-

nistrativo . . . . . ·. . . . . . . 
Ádministración de Personal I 
Matemáticas Financieras I .. 

• 
SEGUNDO SEMESTRE 
Economía Monetaria y Banca-

ria ................... . 
Contabilidad de Costos n- . . . 
Administración de Personal II . 
Matemáticas Financieras II .. 
Organización Administrativa de 

Nicaragua, sus Principales Le­
yes y Sistemas Financieros 
Nac .............. . 

Psicología Indústrial . . . . . . " 

CUARTO A~O 
PRIMER SEMESTRE 

Mercadeo I ........... . 
Derecho Laboral y Leg. Social .. 
Derecho Fiscal I . . . . . . . . . . 
Políticas y Mecanismos de Inte­
gración Económica I . . . . • . . . 
Administración Financiera I 
Producción I . . . . . . . . . . . . 

SEGUNDO SEMESTRE 

Derecho Fiscal ,II . . . . . . . . . 
Mercadeo Fiscal II . . . " . . . . 
Administración Financiera U . 
Contabilidad Gerencial · y Sl.JS 

ap,licac!on.es en Administra­
c10n Pubhca . . . . . . . . . . . 

4 
3 
3 
3 

·3 

19 

3 
4 
3 
3 
3 
3 

19 

CREDITOS 

3 
3 
3 

3 
3 
4 

19 

3 
3 
3 
3 

4 
3 

19 

CREDITOS 

3 
.4 
3 

3 
3 
3 

19 

3 
3 
3 

3 

PRIMER SEMESTRE CREDITOS 
Contabilidad en la Administra-

ción Pública I . . . . . . . . . . 3 
Técnicas Presupuestarias I . . . 3 
Relaciones Públicas Orienta-

das al Sector Público . . . . 3 
Finanzas Públicas . . . . . . . . . 3 
Problemas Económicos de Nica-

ragua . . . . . . . . . . . . . . 3 
Administración Pública . . . . . 3 

SEGUNDO SEMESTRE 

Contabilidad en la Administra-
ción Pública II . . . . . . . . . 

Técnicas Presupuestarias II ... 
Seminario de Monografía . . . 
Administración Pública de Ni-

caragua ............ . 
Comercio Internacional . . . . . 
Administración para el desa­

rrollo .. .. 

18 

3 
3 
2 

4: 
3 

3 

18 
PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRE 

CARRERA PARA LICENCIADO EN 
CONTADURIA PUBLICA 

PRIMER ARO 
PRIMER SEMESTRE 

Contabilidad I .. · .' . . . . . -

Matemáticas I ........ . 
Economía I ........... ·. 
Castellano Superior I .. 
Historia de la Cultura 
Dereclio I ......... . 

SEGUNDO SEMESTRE 

Contabilidad U .... 
Matemáticas II . . . . . . 
DE:recho n • • • '1 • • •"-· • • 

Economía: II · .•. . . . ·. . . 
Castellano Superior II .. 
Filosofía ............. . 

SEGUNDO ARO 
PRIMER SEMESTRE 

Contabilidad III .. 
· Matemáticas III .. 

Organización y Admón. de Em-
presas I ....... . 

Derecho Mei:cantil I .. 

CREDITOS 

5 
4 
3 
3 
2 
3 

20 

5 
4: 
3 
3 
3 
2 

20 

CREDITOB 

5 
4. 

Políticas y Mecanismos de Inte­
gración Económica II . . . . . 3 Economía m .. 

3 
3 
3 
2 Producción II . . . . . . . . 3 ~ Sociología . . . .· . . . . 

18 20 
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SEGUNDO SEMESTRE 

Contabilidad IV . . . . . . . . . . 
Matemáticas IV . . . . . . . . . . 
Organización y Admón. de Em-

presas II ........... . 
Derecho Mercantil II . . . . . . 
Economía IV .. 
Psicología . . . . . . . . 

TERCER AAO 
PRIMER SEMESTRE 

5 
4 

3 
3 
3 
2, 

20 

CREDITOS 

Contabilidad V . . . . . . . . . . . 5 
Estadística I . . . . . . . . . . . . 5 
Derecho Mercantil III . . . . . . 3 
Matemáticas Financieras I . ~ . , 3 
Adrilinistración de Personal . . 4 

20 
SEGUNDO SEMESTRE 

Contabilidad VI . . . . . . . . . . 5 
Contabilidad de Costos I . . . : 3 
Matemáticas Fínancieras II . . . 3 
Derecho Mercantil IV . . ... . . . 3 
Estadística II . . . . . . . . . . . . 3 
Relaciones Humanas . . . . . . . 3 

'CUARTO A1'1'0 
PRIMER SEMESTRE 

Derecho Fiscal . . . . . . . . . . 
Auditoría I . . . . . . . . . . . . . 
Costos II ............. . 
Finanzas I . . . . , . . . . . . . . . · 
Derecho Constitucional y Ad-

ministrativo . . . . . ." . . . . · . 
Análisis e Interp. de Estados Fi-

nancieros .. : ...... . . 

SEGUNDO SEMESTRE 

Auditoria II . . . . . . . 
Legislación Tributaria . . . . . . 
Costos III . . . . . . ·. . , . , ·- .. 
Finanzas II . . . . . . . . . . ~ . . 
Contabilidad para decisiones Ad-

ministrativas . . . . . . . . 
Derecho Laboral . . . . . . . . 

QUINTO A¡q-0 
PRIMER SEMESTRE 

20 

CREDITOS 

4 
4 
3 
3 

3 

• 3 

20 

5 
3. 
3 
3 

3 
3 

20 

CREDITOS 

Auditoría IJT ... · ..... ·, ... 
Seminario de Integración Eco-. , 

4 

3 
3 
3 
4 
3 

nómica C. A. . . . . . . ~ . . . 
Contabilidades Especial I . . . 
Sistemas de Contabilidad I 1 

•• 

Seminarios de Contabilidad I . 
Costos IV ............. . 

20 

SEGUNDO SEMESTRE 

Auditoría IV . . . . . . . . . . . . 
Contabilidades Especiales II .. 
Sistemas de Contabilidad II .. 
Seminarios de Contabilidad II . 
Problemas Ecopómicos de Ñi-

caragua ......... . 
Seminario de Monografía 

• 

4 
3 
3 
3 

3 
2 

20 

PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRE 

CARRERA PARA EJECUTIVO DE · 
EMPRESAS 

PRIMER AAO 

PRIMER SEMESTRE _ CREDITOS 

Contabilidad I . . : . . . . . . . 
Castellano I . . . . . . . . . . 
Matemáticas I . . . . . . . . . . . 
PrinC~J?ios de Admón. y Organi-

zac1on I ....... . 
Derecho I . . ; . . . 
Economía I ..... . 

SEGUNDO SEMESTRE 

Contabilidad II . . . . . . . . . . . 
Castellano 11 . . . . . . . . . . . . 
Matemáticas II . . . . . . . . . . . . 

· Princ~J?ios de Admón. y Organi-
zac1on II ............. . 

Derecho II ............. . 
Economía II .. 

SEGUNDO AAO 

5 
3 
3 

3 
3 
3 

20 

5 
3 
3 

3 
3 
3 

20 

PRIMER SEMESTRE CREDITOS 

Contabilidad III . . . . . . . . . . 5 
Matemáticas Financieras I . . . 3 
Estadísticas I . . . . . . . . . . . . 3 
Economía Monetaria y Banca-

ria I ........... ..,. . . . . . 3 
Derecho Mercantil I . . . . . . . . 3 
Organización Administrativa de 

Nicaragua, • sus· Principales 
Leyes y Sistemas Financie-
ros . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

SEGUNDO SEMESTRE 

Contabilidad IV• . . . . 
· Matemáticas li'inancieras 11 . '. 
Estadística 11 . . . . . . . . . . . 
Economía Monetaria y Banca-

ria II : .............. . 
Derecho Mercantil 11 : . . . 
Técnica Presupuestarias I . . . 

20 

5 
3 
3 

3 
3 
3 

20 
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TERCER AAO 
PRIMER SEMESTRE 

Relaciones Públicas I . . . . 
Mercadeo I . . . . ; . . . . . . . . 
Finanzas I ............. . 
Administración de Personal I . 
Administración Industrial I 
Técnicas Presupuestarias II 

SEGUNDO SEMESTRE 

CREDITOS 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

18 

Relaciones Públicas II 3 
Mercadeo II . . . . . . 3 
Administración d~ Créruto y 

Cobros . . . . . . . . . . . . 3 
Administración de Personal II . 3 
Administración Industrial II . 3 
Finanzas II . . . . •. . . . .. . . 3 

18 
PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRE 

CARRERA PARA SECRETARIADO 
EJECUTIVO 

PRIMER AAO 
PRIMER SEMESTRE 

Castellano I . . . . . . . . . . . . 
Prácticas de Oficina I . . . . . . 
Inglés I ................ · 
Contabilidad para Secretarias I 
Relaciones Públicas I . . . . . . 
Matemáticas Comerciales I ... 
Taquigrafía I . . . . . . . . . . . . 

SEGUNDO SEMESTRE 

CREDITOS 

3 
3 
3 
3 
3 
2 
3 

20 

Castellano II .. ' . . . . -3 
Inglés II . . . . . . . : . . . . . . 3 
Relaciones Públicas II . . . . 3 
Matemáticas Comerciales II . . 2· · 
Contabilidad para Secretarias II 3 
Prácticas de Oficinas II . . 3 
Taquigrafía. II . . . . . . . . . . . . 3 

' 20 
SEGUNDO AAO 

PRIMER SEMESTRE CREDITOS 
Correspondencia y Doc. Comer- · 

cial I . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Revisión de Taquigrafía I . . . 3 
Inglés III . . . . . . . . . . . . . . 4 

_ Psicología . . . . . . . . . . . . . . 3 
Revisión de Mecanografía I . . 3 
Nociones de Derecho . . . . . . . 3 

SEGUNDO SEMESTRE 

Correspondencia y Doc. Comer-
cial II ............. . 

Revisión de Taquigrafía II . . . . 
Inglés IV ......... , .... · 
Relaciones Humanas . . . . . . . 
Seminario sobre Problemas de 

Oficina ........... . 
Revisión de Mecanografía .. 

20 

4 
3 
4 
3 

3 
3 

. \. 20 , 

PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRE 

PARA CARRERA DE SECRETARIADO 
EJECUTIVO BILINGUE 

PRIMER ANO 
PRIMER SEMESTRE 

Castellano I . . . . . . . . . . . . . 
Prácticas de Oficina I . . . . . . 
Contabilidad para Secretarias I 
Teoría del Inglés I . . . . . . . . . 
Laboratorio de Inglés I .. 
Taquigrafía I . . . ... 

SEGUNDO SEMESTRE 

CREDITOS 

3 
2 
3 
6 
3 
3 

20 

Castellano II . . . . . . . . . . . . 3 
Prácticas de Oficina II . . . . . . 3 
Contabilidad para Secretarias ·n 2 
Teoría del Inglés II . . . . . . , . 6 
Laboratorio de Inglés II . . : . 3 
Taquigrafía II . . . . . . 3 

20 
SEGUNDO ANO 

PRIMER SEMESTRE CREDITOS 

. Correspondencia y Doc. Cc:>mer-
cial I .. -. .'.. . . . . . . . . . 3 

Revisión de Taquigrafía I . . . . 3 
Relaciones Públicas I . . ·. . . . 3 ·· 
Teoría del Inglés I . . . . . . . . . 5 · 
Laboratorio de Inglés I . . . . . . 3 
Composición en Inglés I 3 

SEGUNDO SEMESTRE 

Correspondencia y Doc:· Comer-

20 

cial II . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Revisióp de Taquigrafía II . . . 3 
Relaciones ·Públicas II . . 3 
Teoría del Inglés II . . . . 5 
Laboratorio de fnglés II 3 
Composición en Inglés 11 3 

20 
TERCER"AAO 

,;, 

PRIMER SEMESTRE CREDITOB 

Conversación Avanzada Inglés I 5 
Composición en Inglés III . . . . 5 -
Taquigrafía en Inglés I . . . . . 3 
Psicología . . . . . . . . . . . . . . 3 
Reyisión de Mecanograffa I . . 4 

20 
SEGUNDO SEMESTRE CREDITOS 

Conversación Avanzada en In-
glés II . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Composición en Inglés IV . . · . 5 
Taquigrafía en Inglés II . . . . . 4 
Mecanografía en Inglés U . . 2 
Seminario sobre Problemas de 

Oficina . . . . . . 3 

19 
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Capítulo Il 
Requisitos de Admisión y Matrículas 

Arto. 4.-Son requisitos de1ingreso para 
las carreras de Licenciado en Contaduría 
Pública, Licenciado en Ciencias Adminis­
trativas y Ejecutivas de Empresas: 
a) Ser Bachiller en Ciencias y Letras; 
b) Maestro de Educación Primaria; 
c) Bachiller en Ciencias Contables, o 
d) Contador Privado (Plan de Estudios 

de Cinco Años) . 
Para Secretariado Ejecutivo y Secre­
tariado Ejecutivo Bilingüe. 

a) Ser Ballicher en Ciencias y Letras; 
b) Maestros de Educación Primaria; 
c) . Bachiller en Ciencias 'Contables o Se­

cretariado Comercial. 
Arto. 5.-Los alumnos que procedan de 

. otros países deberán obtener las equiva­
lencias respectivas, previa presentación 
de la documentación debidamente auten-
ticada. ' 

Arto. 6.-Los alumnos que estudian en 
otros Centros de igual nivel debidamente 
autorizados, podrán trasladar su matrícu­
la siempre que cumplan los siguientes re­
quisitos: 
a) Certificado de calificaciones de la 

Institución de donde procede el alum­
~ no cori el visto bueno del Director o 

autoridad competente; 
b) Constancia de buena conducta y de 

no tener pendiente ninguna sanción 
disciplinaria; 

c) Certificado de solvencia económica 
extendida por la Tesorería del Cen­
tro de donde procede el alillnno, con el 
visto bueno del Director; ,,, 

d) Título o Dipfoma que presentó para 
• su matrícula en el Centro anterior. 

Arto. 7.-Los alumnos que hayan cur­
sado uno o más años de estudios en otras 
Instituciones de igual nivel, ,.podrá.11 con­
tinuar sus estudios en el Centro de Estu­
dios Superiores, previa convalidación de 
los estudios anteriores. Para obtener ma­
trícula de~rán presentar certificados de 
los estudios, con el visto bueno de la au-
toridad competente. -

Arto. 8.-El período de matrícula, se­
rá de un mes de acuerdo con el calenda­
rio escolar, excepcionalmente si se de­
muestra causa justa se podrá conceder 
matrícula durante los 5 dias subsiguientes 
a la fecha de inicio de clases. · 

Capítulo m 
DEL PERIODO ESCOLAR, EXAMENES 

PARCIALES Y DE FIN DE CURSO 

Arto. 9.-El año académico dividido en 

dos semestres, que se iniciarán y termina­
rán conforme lo programado en el calen­
dario académico. Cada semestre compren­
derá un mínimo de 16 semanas de clase. 

Arto. 10·-Los catedráticos bajo la su­
pervisión de la Dirección y conforme pro­
gramación, practicarán en cada semestre 
los exámenes siguientes: 

a) Un examen parcial o de medio semes­
tre; 

b) Un examen final que se efectuará al 
terminar como mínimo la semana nú­
mero 16 de clases. 

Tanto los exámenes parciales como los 
finales, deberán ser programados de an­
temano y figurarán eI). el Calendario Aca-
démico. · 

Además del examen parcial, Jos profe­
sores podrán realizar pruebas y trabajos 
para mantener una evaluación constante 
de los alumnos. 

1 

. Estas Pruebas y Tra,bajos, deberán ser 
promediados aritméticamente con los par­
ciales para formar la nota base para el 
examen final semestral. 

Arto. 11.-La nota de presentación pa­
ra el examen final será la obtenida e1,1 el 
examen parcial, según lo establecido en el 
artículo anterior. 

Arto. 12.-La nota final para cada alum­
no, estará formada del promedio de las 
calificaciones del examen parcial y de la 
nota final semestral: ésta se duplicará y 
.el resultado de dividirlo entre tres, será la 
nota final. 

Arto. 13.-Solamente tendrán derecho a 
presentar examen final semestral los alum­
nos que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Haber asistido por lo menos al 80% 
de las clases de la materia respectiva 
en cada semestre; 

b) Estar solvente con la tesorería; 
c) No tener pendientes sanciones dis­

ciplinarias graves; 

Arto. 14.-En los exámenes parciales 
como en los finales, se aplicará la siguien­
te escala de calificaciones: 

De O a 5.99 Aplazado 
" 6.00 a 7.99 Bueno 
" 8.00 a 9.00 Muy Bueno 
" 9.01 a 10.00 Sobresaliente 

· Para aprobar se necesita por lo menos 
la calificación de BUENO· , 
Arto. 15.-Los exámenes serán por ex­

celencia prácticos, en la medida que lo 
permita la materia• de que se trate y "Se­

rán preferentemente escritos. El catedrá­
tico podrá hacer a los examinados las pre-
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guntas que estime necesarias para for­
marse un mejor juicio sobre los conoci­
mientos de los mismos o para aclarar con­
ceptos, todo dentro del programa corres­
pondiente. 

Arto. 16.-Los alumnos que sean repro­
bados en los exámenes finales de semes­
tre podrán rendir examen extraordinario 
un mes después de haber finalizado el pri­
mer semestre, o un mes antes del siguien­
te año lectivo para el caso del segundo 
semestre. Si no aprobaren dichos exáme­
nes tendrán que repetir de nuevo la ma­
teria y presentar los exámenes que co­
rrespondan según el sistema de créditos y 
pre-requisitos. 

Capítulo IV 

PRE-REQUISITOS 

Arto. 17.-El Centro de Estudios Supe­
riores, establecerá un sistema de prere­
quisitos para sus planes de estudios. 

Arto. 18.-Conforme el sistema de pre­
requisitos que se establezca, no podrá cur­
sarse una materia si no está aprobado el 
pre-requisito correspondiente. 

Arto. 19.-No se podrán llevar materias 
sueltas en más de dos semestres acadé­
micos; pero según el sistema de· créditos y 
pre-requisitos la Dirección analizará y po­
drá autorizar materias en más de dos se­
mestres sucesivos cuando: 

a) Según el sistema de créditos sea una 
materia por año y no haya liga de 
pre-requisitos. 

b) Cuando el alumno provenga de otro 
Centro y se le convaliden determína­
do número de materias, permitiéndo­
sele llevar- una materia por semestre 
académico en tres semestres sucesi­
vos y materias que no tengan pre-re­
quisitos sin,aprobar. 

Capítulo V 

DE LOS EXAMENES DE GRADO 

Arto. 20.-Los alumnos que hayan ter­
minado sus estudios en las carreras de 
Licenciatura en Contaduría Púólica y Li­
cenciatura en Ciencias Administrativas 
para optar al título correspondiente, de­
berán someterse a un examen profesio­
nal de Monografía en el campo de la Con­
taduría Pública o de las Ciencias Admi­
nistrativas· 

Arto. 21.-La Monografía consistirá en · 
un trabajo de investigación y .deberá ser 
esquematizada y desarrollada en las ma­
teria Seminario de Monografía que se im­
parte en el último semestre de las carre­
ras de Contaduría Pública. y Ciencias Ad­
ministrativas. 

Arto. 22.-El desarrollo de la Mono­
grafía estará supervisado por un Director 
de Monografía y deberá ser sometida por 
el alumno a la aprobación del Centro. 

Arto. 23.-Un Comité de Monografía 
revisará el trabajo y dará su aprobación 
para la realización del examen profesio­
nal. 

Arto. 24.-Para el Examen Profesional 
de Monografía se integrará un Tribunal 
de cinco miembros, así: 
a) Cuatro miembros con sus respectivos 

suplentes designados por la Dirección 
del Centro, entre ,los que figurará el 
Director de Monografía. 

b) Un miembro con su correspondiente 
suplente designado por el Ministerio 
de Educación Pública. 

Arto. 25.-El alumno que haya termi­
nado sus estudios de Ejecutiv9 de Empre­
sas, Secretariado Ejecutivo y Secretariado 
Ejecutivo Bilingüe y desea optar al títu­
lo correspondiente deberá someterse a un 
examen de grado tipo comprensivo, que 
practicará un Tribunal de cinco miembros 
con sus respectivos suplentes, cuatro nom­
brados por la Dirección del Centro y uno 
por el Ministerio de Educación Pública. 

Arto. 26.-Los tribunales de examen de 
grado para las carreras de Ejecutivo de 
Empresas, Secretariado Ejecutivo y Se­
cretariado Ejecutivo Bilingüe, tendrán vi­
gencia de un año y serán integrados en el 
mes de diciembre Entrarán en funciones 
a partir del mes de enero; o si por cual­
quier motivo no se organizare el tribu-

. nal en el mes de diciembre, seguirá fun- . 
giendo el anterior hasta que el nuevo sea 
integrado. 

Arto. 27.-Para someterse a examen 
profesional de Monografía, o examen de 
Grado según el caso, el alumno deberá pre­
sentar solicitud escrita ante la Dirección 
del Centro acompañada de los documentos 
siguientes: · 
a) Certüicado de api'Óbados de todas las 

materias y créditos de estudio de la 
carrera respectiva; 

b) Constancia de solvencia con el Cen­
tro y de pago de los Derechos causa­
dos por el examen; 

c) Certificación del Diploma o Título 
que le acreditó para ingresar al Cen­
tro. 

Arto. 28.-Si la Dirección encuentra la 
solicitud ajustada a la Ley, dictará auto 
declarándolo así y fijando el dia y hora 
para la realización de la prueba. 

Arto. 29.-El examen profesional en las 
carreras de Licenciado en Contaduría Pú­
blica y Licenciado en Ciencias Adminis-

www.enriquebolanos.org


456 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

trativas, versará sobre el contenido de la 
Monografía. 

Arto. 30.-Para la carrera de Ejecutivo 
de Empresas, el examen versará preferen­
temente sobre: 
a) Contabilidad; 
b) Administración; 
c) Derecho Mercantil. 

Arto. 31.-Para la carrera de Secreta­
riado Ejecutivo, el examen versará prefe-
rentemente sobre: _.. 
a) Taquigrafía y Mecanografía; 
b) Correspondencia y Archivo; 
c) Relaciones Públicas; 
d) Psicología y Relaciones Humanas· 

Arto. 32.-Para la carrera de Secreta­
riado Ejecutivo Bilingüe, el examen de Gra­
do versará sobre las áreas definidas para 
Secretariado Ejecuti~o mas pruebas sobre 
el dominio del Inglés en todos sus aspectos. 

Arto. 33-En los ex'ámenes .profesiona­
les de Grado, la calificación será de: 

Aprobado Cum Laudae 
Aprobado Unanimidad 
Aprobado Gran Mayoria 
Aprobado Mayoría 
Reprobado. 

Aprobado Cum Laudae, se extenderá úni­
camente en las carreras de Licenciado en 
Contaduría Pública y Licenciado en Cien­
cias Administrativas y corresponderá a un 
trabajo de Monografía de gran valor y pro­
fundidad investigativa acompañado de una 
brillante defensa del mismo. El sustentan­
te deberá, asimismo, presentar un pro- · 
Jl!edio superior a. 9 en toda la carrera. 

Aprobado por Únanimidad correspon­
derá a un buen examen por el dominio del 
tema o de las áreas auscultadas. El sus­
tentante deberá de presentar un promedio 
superior a nueve. 

Aprobado 'en Gran Mayoría supone un 
voto en contra o una obstención de parte 
del Tribunal. 
Aprob~do por Mayoría supone dos vo­

tos en contra o dos abstenciones del Tri-
bunal. ·· 

Reprobado significa tres o más votos en 
contra o abstenciones. Cualquier califi­
cación del Tribunal Examinador, deberá 
ser consignada en acta. · .. 

Arto. 34.-El alumno qu~ durante su 
carrera haya obtenido un ·promedio igual 
o superior a nueve, tendrá opción a pre­

' sentar el examen profesional, y estará 
obligado solamente a presentar el traba­
jo de Monografía. 

.Arto: 35.-El sustentante reprobado en 

un examen profesional de Monografía o 
de Grado podrá someterse a nueva prue­
ba en el mismo Centro, después de s~is 
meses. 

Arto. 36.--:-Al aprobar el examen profe­
sional de Monografía o él examen de Gra­
do, el Centro extenderá al sustentante en· 
el caso de Licenciado en Contaduría Pú­
blica y Licenciado en· Ciencias Adminis­
trativas, el Diploma de Licenciado, y en 
los casos de Ejecutivo de Empresas, Se­
cretariado Ejecutivo y Secretariado Eje­
cutivo Bilingüe, el Diploma de Ejecutivo 
de Empresas, Secretariado Ejecutivo y Se­
cretariado Ejecutivo Bilingüe respectiva­
mente. 

Capítulo Vl 

Obligaciones del Centro 

Arto. 37·-El Centro de Estudios Supe­
riores, está obligado a llevar y conservar 
debidamente ordenados los libros y re­
gtstros necesarios para un efectivo . con­
trol de la actividad académica de sus alum­
nos. • 

Arto. 38.-Todos lok libros y registros 
podrán ser llevados en forma secciona! y 
deberán ser registrados en el Ministerio 
de Educación Pública. 

Arto. 39.-El Centro de Estudios Supe­
riores, está obligado a velar porque sus 
alumnos se sometan y o):>serven estricta­
mente las disposiciones del Presente Re­
glamento, del Reglame·nto Académico In­
terno derivado del presente Reglamento, 
y de tOda disposición que regule y no con­
trayenga lo aquí previsto, y deberá sumi­

. nistrar al Ministerio de Educación Públi-
ca toda información estadística y de cual~ 
quier otra índole que le sea solicitada. 

Arto. 40.-Las autoridades del Centro 
de Estudios Superiores, enviarán al Minis­
terio de Educación Pública copia de los 
Programas de· cada una de las asignaturas 
·de los diferentes planes de estudios. 

""· · Capítulo VII 

DISPOSICIONES GENERALES Y 
.· TRANSITORIAS 

Arto. 41.-Los estudios realizados en 
contravención al presente Reglamento se­
rán nulos. 

Arto. 42.-Las persona que terminaron 
su carrera de Contaduría Pública en el 
~ntro de Estudios Superiores, con ante­
rioridad a este Reglamento y de confor­
midad con el Decreto del· 14 de mayo de 
1954 y que no han presentado ninguno de 
los exámehes de Grado contemplados en 
los reglamentos anteriores podrán some­
terse a examen de Grado, para obtener el 
título correspondiente. 
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Arto. 43.-Las personas que iniciaron 
sus estudios de Contaduría Pública en el 
Centro de Estudios Superiores de confor­
midad con el Decreto del 15 de febrero 
de 1967 y 18 de' diciembre de 1968, y con 
el Decreto No. 7 del 7 de mayo de 1970, 
continuarán sus estudios de conformidad 
con las disposiciones del presente Regla­
mento, y con lo que indique' el Reglamen­
to Académico Interno, y se reconocerán 
las materias que correspondan conforme 
el sistema de equivalencias· 

Se exceptúan de esta disposición los 
alumnos que van a ingresar a IV y V Año 
de la carrera de Licenciado en Contadu­
ría Pública durante el curso de 1972. 

Arto. 44.-Las personas que terminaron 
sus estudios de conformidad con los Re­
glamentos anteriores y rindieron y apro­
baron el Examen General Privado, podrán 
solicitar y obtener que se les extienda el 
título correspondiente especificado en esos 
Reglamentos con la prese'ntación de la cer­
tificación del acta que consta que aproba­
ron el citado examen. 

Arto. 45.-Las personas que con anterio­
ridad al presente Decreto hayan iniciado 
sus estudios de Ejecutivo de Empresas, 
tendrán derecho a optar al título oficial. 

Arto. 46.-Todo lo no previsto en el pre­
sente Regl~ento se resolveci médiante 
resoluciones del Ministerio de Educación 
Pública. --.. ., 

Arto. 47.-.El presente Decreto surte 
efectos de Ley a partir de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial y derogá 
cualquier otra disposición que se le oponga. 

~ 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana-
gua,, D. N., 7 de febrero de 1972. - A. SO­
MOZA D., Presidente de la República· -
J. Antonio Mora R., Ministro de Educa­
Ción Pública". 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 192 - R/F 69991 - Cf 45.00 

Laboratorios Sanalo, C. A., mediante Apode. 
rado, solicita registro de la m~rca: 

"O V 1 TE S T" 
Clase: 8. 
Opónganse. ,-... 
Registro de la Prbpiedad Industrial. Managua, 

de Enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' 3 3 

Reg. 91 - R/F 24775 - Cf 45.00 
Comp. 64610 - " 45. 00 
Comp. ' ,, .. 45.00 

Laboratories Recipe, S. A., mediante Apode­
rado, solicita registro maree. Servicio: 

Nombre Comercial: 

."LABORATORIOS REFARMA" 
Para: Elaboración de Productos Farmacéuticos. 
Opónganse. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Noviembre 1971. - Yolanda Garcla Rocha Re 
glstrador. - Uriel Silva T., Secret&rio. ' 

a a 
/" 

Reg. 195 - R/F 70129 - (f 45.00 
Myzon Laboratories, mediante ,Apoderado so­

licita registro marcas: 
"P 1 RO - BEN ZA MI DIN A" 

"NITRO C 1 L L IN" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

6 Enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis­
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 196 - RfF 70309 - (f 45.00 
Distribuidora Interamericana, S. A., mediante 

Apode'rado, solicita registro de marca: 
".RECAPS DEPOT" 

Clase: 9. 
Opóngansé. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua. 

i8 Noviembre 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 211 - R/F 72699 - Cf 45.00 
Sandoz A. G., Sandoz S. A. Y. Sandoz Ltd. so. 

licita registro marca: ' .. -. 

Clase: 8. 
Opónganse. 

-"Z O RIA L" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 
Octubre 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Regis­
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 
Reg. 212 - R/F 72700 - Cf 45.00 

Sandoz S. A., Sandoz A. G., Sandoz Ltd., so-
licita registros: 

'SANDIN - SANDOSTAB_- SANDPVOR 
Clase: 8. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

tisiete Noviembre de mil novecientos setentiuno. 
Yolanda Garcla Rocha, Registrador. - Urlel su. 
va T., Secretarlo. 

3 3 
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Reg. 213 - R/F 72851 - CS: 45.00 
Distmers Corporation, s. A. Limited, me­

diante Gestor Oficioso solicita registro marea: 
"ALTO" 

Clases: 52 y 50. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Manag"Ja, 

29 de Noviembre 1971. - Yolanda Garcia Ro­
cha, Registrador.'- Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 214 - R/F 72852 - CS: 45.00 
Roche International Ltd., mediante Apodera­

do, solicita registro de la marca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

" PRE G NE X" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
20 de Noviembre de 1971 - Yolanda Garcia Ro­
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

. 3 3 

Reg. 215 - R/F 72853 - CS 45.00 
Health-Tex Inc., mediante Apoderado, solicita 

registro marca: 
"HE A L T H - TE X'' 

Clase: 42. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., de Noviembre de 1971. - Yolanda Gar. 
cia Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Secre­
tarlo. 

a a 

Reg. 216 - R/F 72854 - Valor CS: 45.00 
MARGARET ASTOR AG., solicita registro 

Marca: 
"MARGAR.ET ASTOR" 

Clases: 6 y 7. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. - Ma­

nagua, D. N., 30 de Noviembre de 1971. - ·Yo-
· 1anda Garcla Rocha, Registrador. Urlel Sil­
va T., Secretario_. 

3 3 

Reg. 217 - R/F 72855 - Valor CS: 45.00 
WA.RNER-LAMBERT COMPANY, mediante 

Gestor Oficioso, solicita registro de la Marca: 

Clase 7. 
Opónganse. 

~'PRLSTEEN" 

Registro de la Propiedad Industrial. - Ma. 
nagua, 26 de Noviembre de 1971. - Yolanda 
Garcla Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 3 

Reg. 218 - R/F 72856 - Valor CS: 45.00 
- MERCK & co., INC., mediante Apoderado, 

solicita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"RED ISO U' 

Registro de la Propiedad Industrial. - Ma­
nagua, D. N., 30 de Noviembre de 1971. - Yo­
landa Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Sil­
va T., Secretario. 

8 8 

Reg. 235 - R/F 72693 - CS: 90.00 
Istituto Delle Vitamine s. p. A. solicita re. 

gistro: ' 

Clases: 8, 9, 47, 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cin­

co de Noviembre de mil novecientos setentiuno.­
Yolanda Garcla Rocha, Registrador. - Uriel 
Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 227 - R/F 72858 - CS: 90.00 
Lea & Perrlns, Llmited, mediante Gestor Ofi­

cioso, solicita registro de marca: 

Clase: 49. 
Opóngase. , . 
Registro de la· Propiedad Industrlal. Mana. 

gua, D. N., 9 Noviembre 1971. - Yolanda Ga.rcla 
Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta. 
rlo. 

3 3 

Reg. 226 - R/F 72698 - CS: 90.00 
Akzo beige, s. a., mediante Gestor Oficioso so­

licita registro marca: 

Clases: 1; 46, 45 y 42. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 de 

Noviembre 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Re­
gistrador. - Uriel Silva.,.'f. Secretario. 

3 3 

Reg. 225 - RfF 72697 - Cf 90.00 
Glasurit.Werke M. Winkelmann GMBH., me­

diante Apoderado solicita registro de la marca: 

Clase: 19. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

26 Noviembre 1971. -Yolanda Garcla Rocha, Re. 
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' 3 3 
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Reg. 219 - RJR 72857 - Valor es 45.00 
"F ARBWERKE HOECHST AKTIENGESELLS. 
CHAFr' mediante apoderado solicita registro 
de marca: 

Clase (6). 
Opónganse. 

"PRUE ACTON'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 
Septiembre 1971. - Yolanda Garcia, RegiStra.. 
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 224 - RfF 72696 - es 90.00 
Reemtsma Cigarett Enfabriken G. m. b. H., 

solicita registro marca: 

Clase: 20 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

nueve de Noviembre de mil novecientos seten­
tiwio. - Yolanda Garcia Rocha, Registrador.­
Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

.;· 

Reg. 222 - R/F 72692 - es 90.00 
Rothmans of Pan Mall Limited, mediante Apo· 

derado, solicita registro de la marca: 

Clase: 20. 
Opónganse. • ' 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

25 Noviembre 1971. - Yolanda Garcla Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 223 - R/F 72695. - es 90.00 
Wertheimer Freres, Inc., m;uante Apoderado, 

solicita registro marcas: 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro· Propiedad Industrial. Managua, vein· 

tinueve Enero mil novecientos setenta. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José VI· 
llanueva, Secretario. 

3 . 3 

Reg. 220 - R/F 72694 - es 90.00 
Cinzano International, S. A., mediante Gestor 

Oficioso, solicita registro de marca: 

Clase: 52. 
Opónganse. 

. Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., 9 Noviembre 1971. - Yolanda García Ro. 
cha, Registrador. - U riel Silva· T., Secretario. 

3 3 

Reg. 221 - R/F 72691 - Cf 90.00 
Roche Internatlonal Ltd., mediante Apoderado, 

solicita registro de la marca: · 

Clase: 7. 
Opónganse. 

~ 
pólo. 

Registro de la Propiedad Industrial. - Mana· 
gua, 20 de Noviembre de 1971. - Yolanda Gar· 
cia Rooha, Registrador. - Uriel Silva T., Secre-
tario. · · 

·, 3 3 

Nombre Comercial 
Reg. 209. - R/F 72672 - es 90.00 _) 

Carlos Núñez Ranúrez, personalmente soli. 
cita registro nombre comercial y etiqueta: 

. 
Para: Servicio y Propaga.oda de Restaurante. 
Opónganse.· 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die. 

clocho Enero mil novecientos setenta y dos .. -
Yolanda García Rocha, Registrador. - Uriel Sil· 
va T., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 559 - R/F 104866 - CS 225.00 

Viernes cuatro de la tarde veinticinco Febre­
ro afio, local este Despacho, subastará.se pro. 
piedad urbana esta ciudad extensión 708 varas 
cuadradas 39 centésimas de otra; siguientes lin. 
deros: Norte, trece calle Sureste enmedio res. 
to manzana número tres plano urbanizii.ción; 
Sur resto terreno manzana nÚl}lero dos; Este, 
resto lotes 38 y 39 manzana número dos; Oeste, 
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lote número veinticuatro prometido vender a 
Martha M. de Salmerón. Propiedad inscrita con 
número 44.989, asiento segundo, folios 12 y 13, 

¡~~ !!~e ~~~~~ ~~~~ Reales Libro Propie-

Ejecutan conjuntamente: Alicia Barberena Me­
jia de Castillo por Noventa y cuatro mil cua.. 
trocientos córdobas y Luisa Emilia Barberena de 
Benard, por Veintitrés mil seiscientos córdobas; 
más intereses, costas y gastos~ 

Ejecutado: Orlando Lessage Marenco. 
Base total del remate: Ciento dieciocho mil 

córdobas. 
Oyense posturas riguroso contado. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua, a las dos de la tarde del diez de Fe­
brero de mil novecientos setenta y dos. - Ricar­
do Duarte Moneada, Juez Segundo Civil del Dis­
trito de Managua. - Rafael Chamorro M., Srio. 

3 3 

Reg. 563 - R/F 194632 CS: 135.00 
Once de la ma.flana veinticuatro del corriente, 

subastaráse finco urbana. N• 2021, sita en Chi-
. nandega; li~deros: Oriente, calle enmedlo, José 

Maria. Ruiz; Poniente, Pedro :Estrada; Norte, 
Sucesión Mercedes Tobal; y sur, calle enmedio, 
Jesús Marla Méndez. 

Base: Veintiún mil cuarenticinco córdobas con 
cuarenticinco centavos. 

Ejecuta: Briselba. Rodríguez de Santos a Jue.na 
Centeno Sevilla de Montano y José Francisco 
Montano Centeno. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana­
gua, Febrero cuatro de mil novecientos setenti· 
dós. - Ddefonso Palma Martinez, Juez Primero 
Civil de Distrito. - Ligia Duarte, Sria.. 

3 3 

Reg. 561 - R/F 62975 - CS: 90.00 
Tres tarde veintidÓs Febrero, subastaráse rús­

tica "La Tronca", cincuenta manzanas, lindante: 
Oriente y Norte, Santos Hemández; Occidente, 
Sucesión de La Rocha; Sur, Celestino Zeledón. 

Base: Dos mil. • 
Ejecuta: Encamación Manzanarez a Cándida 

Palacios. 
Juzgado Local. Matagalpa, Enero veinticuatro, 

setentidós. - O. Rizo, Srio. 
3 3 ,, 

Reg. 567 - R/F 62970 - CS: 90.00 
Tres tarde uno Marzo, subastaráse rústica col). 

mejoras sita Siuna, Departamento Zelaya, como 
setenta hectáreas, lindante: Oriente, Catalina 
viuda de Perera; Occidente, Los Ortega; Norte, 
Guillermo Delaney; Sur, Virginia Cornejo. 

Base: Mil. 
Ejecuta: Yolanda Rodríguez a Fausto Gonzá-

lez. J 

Juzgado Local. Matagalpa, Febrero · cinco, se­
tentidós. - O. Rizo, Secretarlo. 

3 3 

Reg. 547 - R/F 70877 - CS:360.00 
Diez ma.flana próxµno siete Marzo, local este 

Juzgado, subastaránse siguientes fincas rústicas 
ubicadas San Sebastián de Yali este Departa· 
mento llamada Los Gualices, extensión tres mil 
seiscientas cincuenta, manzanas y cuatro mil 
setecientas ochenta y seis varas cuadradas; 
lindante: Oriente, fincas San José y San Felipe 
de Constantino Molina y Aristeo Mollna; Ponien­
te, Rfo Coco y fin Las Canoas, de Tulio Molina, 
terrenos Jorge Molina; Norte, finca Los Cedrá-

les, Rio Coco enmedio; Sur, finca El Amparo, de 
Agustin López, Félix Pedro Molina, Jorge Mo­
Iina, inscrita N• 9.185, asiento 1, folio 32, tomo 
137. Finca llamada Yalt, extensión: quinientas 
noventa y seis manzanas lindante: Oriente, te­
rreno de Margarita de González, camino enme­
dio, Braulio Torres; Poniente, de Camilo Zamo­
rán y Rosa Rugama; Norte, de Isolina Molina 
de Alvarado; Sur Maria Molina de Rivera, ins­
crita N• 9.186, asiento 1, folios 33 y 34, tomo 
137. Finca llamada La Palmera, extensión: dos 
mil setenta manzanas, lindante: Norte. Sitio San 
Juan de ciudad Vieja; Sur, Munidpio de San Se­
bastián de Yalf, Sucesión· Pedro Rodríguez; 
Oriente, Sucesión Pedro Rodríguez; Poniente, te­
rrenos Ana Maria viuda de González, inscrita 
N11 5.026, asiento 5, follo 245, tomo 130; inscrip. 
ciones en Registro Propiedades Sección Derechos 
Reales, este Departamento ' 

Base de subasta Un millón quinientos cuarenti. 
trés mil doscientos setenticinco córdobas, extric· 
to contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con• 
tra Julio César MoW!.a Mendoza. 
. Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotega, tres Fe­
brero mil novecientos setenta y dos. - Carmen 
Ernesto López Herrera, Juez Civil Distrito Jino. 
tega. - Ernesto Campo Valero, Srio. 

3 3 

Reg. 568 - R/F 78102 ...... ~ 135.00 
Once maftana miércoles quince Marzo corrien­

te afio, local Despacho venderáse pública subas­
ta casa solar urbanos situados Puerto Corinto, 
frente Colonia INVI, casa mide ocho varas de 
largo por nueve de ancho, forrada en tablas, em­
basada, pozo y ba.flo, sólar mide ocho varas fren­
te por treinticinco de fondo, lindante: Norte Ra. 
fael Blanco; Sur, Lorenzo Ruiz; Oriente, playas y 
manglares; Occidente, carretera enriJ.edio, Colonia 
INVI. ' . 

Ejecutante: Jerónima del Carmen Alvarado de 
Santamaria. 

Ejecutada: Lila Hernández .. de Monterrey. , 
Base remate: Tres mil trescientos sesenta 

éórdobas. 
Oyense .posturas. -
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Febrero 

nueve, mil novecientos setentidós. - Concepción 
de Rodríguez, Secretarla. 

3 3 

Reg: 585 - R/F'"'70807 CS: 90.00 
Diez mañana veintitrés Febrero corriente su. 

bastaráse mejor postor, propiedad urbana Can­
tón Sur Jinotega, con mejoras siete varas fren. 
te, veinte fondo, lindante: oriente, Francisco 
Gutiérrez; Occidente, Felicitas. Centeno; Norte, 
calle, Cuartel; Sur, Ignacia Palacios. 

Ejecuta: Lidia Pinedá. de Rivera a Eduardo 
Hemández Zelaya. 

Base: Quince mil córdobas. 
Oiránse postores. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotega, uno Febrero 

mil novecientos setentidós. - Er. Campo Vale· 
rio, Srlo. 

3 3 

Reg. 586 - R/F 105822 _ CS: 135.00 
Diez mafiana veintinueve Febrero corriente, lo-" 

cal este Juzgado subastaráse finca urbana ciu­
dad León. N• H777, asiento 111, folio 190, Tomo 
190, Registro Público León. Linderos: Oriente, 
calle, Salvador Quintana; Poniente, Juan Mun. 
guia; Norte, Berta Herrera, otros; Sur, Fanor 
Castillo. 
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Ejecuta: Rosallo/ Sulután a Juan Ramón Re­
yes Baldizón. 

A valúo: Treinta mil córdobas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, diez 

Febrero mil novecientos setentidós. - Guillermo 
Argüello Poessy, Juez Tercero Civil del Distri­
to. - Mario Barquero, Secretari<?. 

3 3 

Reg. No. 429 - R/F 77205 - Valor ($! 135.00 
Cinco tarde veintidós de febrero corriente año, 

·local este Juzgado subastaráse predio urbano si­
tuado Urbanización "El Porvenir", conteniendo 
casa de paredes de bloques, techo de hierro gal­
vanizado, consta ·de: sala, comedor, tres dor­
mitorios, dos bafios, luz eléctrica y agua pota­
ble, Inscrita con No. 53.917, folios 240 al 243, 
tomo 805, Asiento lo. y 2o. Sección Derechos 
Reales este Registro. 

Ejecuta : Banco Nicaragüense a Luis Eberto 
Jimenez Mantilla. 

Base: Diez mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil este Distrito. 

Managua, D. N., veintiséis de enero de mil nove­
cientos setentldós. - Ricardo Duarte Moneada, 
Juez Segundo Civil del Distrito_ de Managua. -
Luis H. Meléndez, Secretarlo. · 

3 2 

Reg. No. 430 - R/F 77204 - Valor ~ 135.00 
Cinco tarde veintiuno febrero corriente año, 

local este Juzgado subastaráse predio urbano si­
tuado Urbanización "El Porvenir", conteniendo 
casa de paredes de bloques, techo de hierro gal­
vanizado, consta de: sala,- comedor, tres dormi­
torios, dos baños, luz eléctrica y agua potable, 
inscrita con No. 50.944. folios 256/257. tomo 753, 
Asiento 2o. Sección Derechos Reales de este 
Registro. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a Aleyda Ve-
lAsquez de Fiedler. 

Bai:1e: Dif'Z mil córdobas. 
Oyensc posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil este Distrito. Ma­

nagua, veintiséis de enero mil novecientos seten­
tidós. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Segun­
do Civil del Distrito de Managua. - Lulli H. Me· 
léndez, Secretarlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Re g. No. 59 - R/F 40090 - Valor CS: 45.00 · 

Mlrlam de Quintana, solicita supletorio urba­
no Subtiava. León: Norte, Apolonlo Salinas; 
Sur, calle, Mercedes Esquivel; Oriente, Antonio 
Salinas; Poniente, Juan Roque. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once enero mil 

novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 276 - ,R/F 4613 --; Valor (f _ 45.00 
Román Reyes, solicita. suplet01io, .doce man­

zanas rústico Achuapa, San José: Oriente, Fran­
cisco Urblna; Poniente, Agust1n Ceri'os; Norte, 
Doroteo Reyes; Sur, Concepción Rocha. 

Opónganse. 
Juzgado Civil 'Distrito. León, dieciocho enero 

mil novecientos setentldós. - Ernesto Gutiérrez, 
Srlo. 

3 3 

Reg. No. 278 - R/F' 56478 - Valor ($! 45.00 
Reynaldo Madrigal solicita supletorio sesen_ 

ta manzanas Comarca Ama yo: Norte, Esteban 
Tórrez; Sur, Julio Rueda; Oriente, El Cocal; Po­
niente, San Vicente. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega enero die-

cisiete, mil novecientos setentidós. Concep-
ción de Rodriguez, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 280 - R/F 40612 - Valor 4: 45.00 
Florentina Avilés, solicita supletorio rústico 

cuatro manzanas, Copaltepe, Nagarote. Orien­
te, Julio Rocha; Poniente, Sur, Antonio Avilés; 
Norte, camino real, Fldel Avilés. 

Opónganse.· 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho enero 

de mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutié­
rrez, Srio. 

3 s. 

Reg. No. 282 R/F 40611 - Valor CS: 45.00 
Juana Contreras, solicita Sll'pletorlo cuatro 

manzanas rústico Copaltepe, Nagarote: Orien­
te, Antonio Diaz; Poniente, Socorro Avilés; Nor­
te, camino; Sur, Grema Cuadra. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho enero 

mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, 
Srlo. · 

3 3 

Reg. No. 210 R/F 40567 - Valor 4: 45.00 
• Cruz Morales, solicita supletorio urbano, La 
Paz Centro, una manzana: Oriente, Cruz Mo­
rales; Poniente, Camino; Norte, Cruz Balma­
ceda; Sur, Cruz Saldaña. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve enero 

mil novecientos setentidós . ...,..:: Ernesto Gutiérrez, 
Srlo. 

3 3 

Reg. No. 275 - R/F 40091 - Valor CS: 45.00 
Carmela Martinez, solicita supletorio urbano, 
~ Paz Centro: Oriente, Pa

0

ula Martinez; Po­
niente, Genoveva de Berrios; Norte, Linea Fé-
rrea; Sur, Jesús Hernández. • 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once enero mil 

novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, Srlo. 
v, s s 

Reg. 360 - R/F 06674 - 4: 45.00 
Natividad Mercedes Calderón Calderón, soli­

cita supletario predio; Oriente, Marcial Ruiz; 
Norte, y Occidente Narciso Calderón; Sur, Pe-
dro Calderón. ' 

Opónganse. 
Juzgado Local Condega, veintisiete Enero mil 

novecientos setentidós. - Delio Bravo, Srio. 
3 2 

Reg. 361 - R/F 59466 - Cf 45.00 
Maria Vkenta Pérez solicita supletorio quin. 

ce manzanas San Lucas; Oriente. Cipriano Mi­
randa; Occidente, Víctor Huete; Nortf', camino; 
Sur, Pablo Diaz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintiséis Enero mil 

novecientos setentidós. - Osear Blanco.-Efraim 
Esptnoza, Srio. 

a 2 
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Reg. 362 - R /F 56771 - IS 90.00 
Rosa Mairena Gómez, solicita título supleto­

rio dos predios urbanos situados barrio El Hos­
pital Corinto; 19 lindante: Norte, Jesús Barrera; 
Este, Anastasia Ortiz; Oeste, Juana Meza; Sur, 
Rosa Malrena; 29 lL"ldante: Norte, Juana Meza; 
Sur, Hermógenes · Pérez; Oeste, Antonia Cente­
no; Este· Alejandro Mairena. 

Interesados opónganse. 
Juzgado él.vil Distrito. Chinandega, Enero vein-

tiséis, mil novecientos setentidós. Concepción 
de Rodrlguez, Secretaria 

3 2 

Reg. 364 - R/F 995289 - Cf 45.00 
Pedro Pablo Morales solicita supletorio trece 

manzanas; linderos: Norte, Luis Moneada; Sur, 
Ignacio López; Oriente, Santos González; Occi­
dente, mediando camino, Luis Moneada. 

·Opónganse. ' 
Palaca.güna, veinticinco Enero mil novecientos 

setentidós. - Tomasa Martlnez. 
3 2 

Reg. 365 - R/F 995290 - 4: 45.00 
Rufina Oliv~s de Betanco, solicita supletorio 

seis manzanas; linderos: Norte, Hipólito Matu­
te, camino en medio; Sur, Terencio Córdoba; 
Oriente, Juan Córdoba; Occidente, Tereneio Cór-
doba. · 

Opónganse. 
Palacagliina veinticinco Enero mil novecientos 

setentidós. - Tomasa Martinez. 
3 2 

Reg. 369 - R/F 56689 - lf45.00 
Gregoria Barrientos solicita supletorio urbano 

esta ciudad, lindante: Norte. Josefa Centeno; 
Sur, l\furia Guerrero; 10Iiente, Subgi Abohamde; 
Poniente, Domingo Veh\squez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Disltito. Chinandega, l<~nero vein-· 

ticuatro. mil novecientos setenlidós. Concep-
ción de Rodrlguez, Secretaria. 

3 2 

Reg. 371 - R/1'' 06677 4: 90.00 
Pe-dro Calderón Calderón, solicita titulo suple­

tolllio dos lotes de tierra. P1·imero, linda: Orien­
te, Norte y Occidente, Estanlslao González; Sur. 
solicitante. Segundo lote, linda : Oriente, Marcial 
Ruiz; Norte, Mercedes Calderón; Occidente, Ro­
sa Calderón; Sur, Encamación Calderón.· 

O.pónganse. 
Juzgado Local. Condega, veontiocho Enero mil 

novecientos setentidós. - J. Delio Bravo, Srlo. 
3 2 

Reg. 376 - R/F 59321 4: 45.00 
Juana viuda de Sánchez, Danilo José Sánchez, 

solicitan supletorio doce manzanas, San Lucas; 
Oriente, Sur, Vlctor Huete; Occidente, Norte, Es­
tanislao López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somot¿, veintidós Enero mil 

novecientos setentldós. - Osear B)anco. -Efraim 
Espinoza, Secretario. 

3 2 
-• 

Reg. 379 - R/F 45163 - es 45.00 
Mercedes Martlnez Pérez, sblicita supletorio 

once manzanas Sitio Apasapo denominado 'Dan­
ta", Comarca Flor; Oriente, Sur~ Ramón L6. 

pez; Occidente, Fermfn Calderón; Norte, IDlarlo 
Rodrlguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Limay, veinticinco Enero se­

tentldós. - Félix P. Vindell, Srio. 
3 2 

Reg. 380 - ~/F 59344 - (f 90.00 
José González Alfaro, Miguel González López 

y Anselmo González López, solicitan titulo su­
pletorio diez manzanas, jurisdicción Palacagüi­
na, lindante: Norte, Bonüacio Córdoba; Sur, 
Marcos González; Este, Pablo Inestrosa; Oeste, 
Anacleta Jarquln. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veinticinco Enero 

mil novecientos setentidós. - Osear Blanco M. 
-Efralm Esplnoza P., Srio. Juzgado Distrito. 

3 2 

Reg. 384 - R/F 37170 - 4:45.00 
Marina Esplnoza Aguirre solicita sitpletorio 

predio Cañ.a Castilla, esta jurisdicción: Orlen· 
te, Virginia López; Poniente, Eulógia Espinoza; 
Norte, Hipólito Pastrán; Sur, Carmen Reyes. 

. Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, diecinueve Oc­

tubre mil novecientos setentitmo. - Alvaro Ber­
múdez, Srio. 

3 2 

Reg. 385 - R/F. 979429 4: 45.00 
Moisés Acosta solicita supletorio predio Nan­

daime, once manzanas y media, linda: Norte, 
Alcibiades Acosta; Sur, José Maria Cano; Orien­
te, Francisco Téllez;· Poniente, Rogelio Potosme. 

Opónganse. 
Nandaime, veintisiete Enero setentidós. -Ale­

jandro Cruz Talavera, Juez Local Civil. 
3 2 

.. 
AVISO DE BOOTH NICARAGUA, S. A., 

EXTRA VIO DE CERTIFICADO DE 
SR. ALFONSO ORTEGA U. 

Reg. 531 - R/F es 90.0o 
Booth Nicaragua, S. A., avisa: Que a su be­

neficiarlo el Seflor Alfonso Ortega Urbina ae le 
ha extraviado el Certificado iN9 010 emitido con 
fecha 28 de Julio de 1969, representativos de 10 
(diez) acciones de la CompafUa y solicita su re­
posición. ., 

Lic. Mario Fra'ltk Townsend M., 
Secretario. 

8 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 565 - R/F 89934 - CS: 15.00 

Por sentencia 8 a.m. del 7 de diciembre 
1971, declaróse disuelto el matrimonio de 
Carmen Sánchez Solórzano y Sergio Sán­
chez López, dictada Sala Civil Corte de 
Apelacione~. Masaya. - Fanor Hispano 
Téllez Matus, Secretario. 

1 

Reg. No. 480 - R/F 77723 - CS: 15.00 
Por sentencia 11 a.m. del 25 de enero 

1972, declaróse disuelto el matrimonio de 
Jonás Alemán Salazar y Rosa Bertil~ 
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Orozco, dictada Sala Civil Corte de Ape­
laciones, Masaya. - Fanor Hispano Té­
llez Matus, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 569 - RIF 104401 - CS: 30.00 

Adán Pére'z Gaitán solicita declárese 
heredero de Mercedes Castro Gaitán so­
lar dos manzanas Valle "El Salto": Orien­
te, Luciano Alvaraclo; Occidente y Norte, 
Ramón Rizo; Sur, Eleuterio Rizo. 

Opónganse. 
Managua, Juzgado Segundo Civil Dis­

trito, febrero 8, 1972. - Luis Meléndez, 
Sri o. 

1 

Reg. •No. 437 - RIF 76933 - CS: 30.00 
- Frank y Ever Mendieta, solicitan declá­
reseles herederos, su padre Francisco Men­
dieta Rodríguez, único bien, casa y so­
lar Las Conchitas, estos linderos: Norte, 
Juana Corea; Sur, Manuel Molina; Occi­
dente, Guillermo Silva; Oriente, Carrete­
ra. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 
Managua, enero veintisiete mil novecien­
tos setentidós. - I.' Palma M. - Roberto 
Lacayo, Srio. 

- Citaciones de Procesado_s 
Reg No. 60 

1 

Por segunda vez se cita y emplaza al 
procesado Nazario Gaitán Taleno, de ca­
lidades ignoradas, para que dentro del tér­
mino de quince días comparezca a defen­
derse en la causa criminal que se le sigue 
en este Despacho por el delito de Homici­
dio en César Miguel Martínez Sequeira 
quien fue de veintiséis años de edad, .sol­
tero, agricultor y del domicilio de Villa So­
moza y Toribio Taleno Fernández quien 
fue de ·cuarenta y cinco años de edad, ca­
sado, agricultor y del domicilio de Villa 
Somoza; bajo apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de 
Jurados y que la sentencia que contra él 
recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares Ja obligación 'en que están de 
capturar al delincuente y a los· particula­
res la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Aco­
yapa, siete de Febrero de mil novecientos 
setenta y dos. - Peter Sirias Bravo, Se-
cretario. · l 

Reg. No. 62 , 
Por primera vez cito y emplazo a Alfre­

do Montalván Zapata de generales ignora­
das, para que dentro del término de quin­
ce dias comparezca al local de este Juz­
gado a defenderse en la ca';lsa que se le:si­
gue por el delito de Asesmato, cometido 
en la persona de Manuel Mejía Berbiz, 
quien fue de veintiocho años de edad, 
casado, contador mercantil y del domici­
lio el~ Clüchigalpa; bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde elevar la causa a Ple­
nario y nombrarle defensor de Oficio si no 
comparece. -

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de de­
nuncair el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal qe Chinandega, a los cinco dias 
del mes de Febrero de mil novecientos se­
tenta y dos. - Dr. Jorge Humberto Flo­
res Somarriba, ·Juez para lo Criminal del 
Distrito. - Ante mí: Erasmo Palacios U., 
Secretario. 

1 

Reg. No. 63 
Por segunda y última vez cito y empla­

zo al procesado Pedro Polanco López, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dias comparezca al lo­
cal de este Juzgado a defendersé en la 
causa que se le sigue por el delito de Le­
siones Graves cometido en la persona de 
Javi~r Ménde~ Ruiz; bajo apercibimiento 

. de someter--Ia causa a JtJrado y que la sen­
tencia que contra él recaiga surta los mis­
mos efüctos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesa.do y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de Somoto, a los cinco días del mes 
de Febrero de mil no~cientos setenta y 
dos. --Osear· Blanco M., Juez de Distrito 
del Crimen. - Trinidad Vílchez P. 

E conforme con su original, Somoto cin­
co de febrero de mil novecientos setenta 
y dos. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

' 
1 

Reg. 64 
Por segunda y última vez cito y em­

plazo al procesado Feliciano Figueroa Mé.n­
dez de generales ignoradas para que den­
tro del término de quince días comparez­
ca al local de este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones graves cometido en la persona de 
Anselmo López !barra, de veinticinco años 
de edad, soltero, agticultor, Y. del domici· 
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lio de Palacagüina bajo vpercibimientos 
de someter la causa a Jurado y que la sen­
tencia que contra él recaiga surta los mis­
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli­
gación que tienen de capturar al antes di­
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a los cinco días del 
mes de febrero de mil novecientos seten­
ta y dos. - Osear Blanco M., Juez de Dis­
trito del Crimen. - Trinidad Vilchez P., 
Srio. · ,,.. 

Es conforme con su original, Somoto 
cinco de febrero de mil novecientos seten­
ta y dos. - Trinidad Vílchez P., Sri o. 

1 

Reg. 65 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado José Tomás Castellón Hernán­
dez, de generales ignoradas para que den­
tro del término de quince dtas comparez­
ca al local de este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones menos graves cometido en la per­
sona de Leonel Martínez Meneses, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de Palacagüina bajo apercibimiento de so­
meter la causa a Jurado y que la sentencia 
que contra él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli­
gación que tienen de capturar al antes di-· 
cho procesado y a los particulares i.a de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito 
0

de l~ 

Criminal de Somoto, a los cinco días del 
mes de febrero de mil novecientos seten­
ta y dos. - Osear Blanco M., Juez de Dis­
trito del Crimen. - Trinidad Vílchez P., 
Srio. 

Es conforme con su original Somoto, 
cinco de febrero de mil novecientos seten­
ta y dos. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

1 

Reg. 66 
Por segunda y última vez cito y em­

plazo al procesado José Angel Gutiérrez 
Pérez, de generales ignoradas para que den­
tro del término de quince dias comparez­
ca al local de este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones graves, cometido en .la persona de 
Pedro Reye!'I López, mayor de edad, sol­
tero, agricultor y del domicil!o de San Lu­
cas bajo apercibimiento de someter la cau­
sa a Jurado y que la sentencia que contra 
él recaiga E_urta los mismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli­
gación que tienen de capturar al antes di­
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el· lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a los cinco días del 
Il\Efl de febrero de mil novecientos seten­
ta y dos. - Osear Blanco M., Juez de Dis­
trito del Crimen. - Trinidad Vílchez P., 
Srio. 

Es conforme con su original, Somoto, 
'cinco de febrero de mil novecientos seten­
ta y dos. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

1 
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